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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se paaarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(¡leal orden de 6 de Abril de 1839.) 

ge publica todos loa diaa excepto los domingo* 

P B E C l t f D E M t I B M C H l I M i e t 

En esta capital, llevado & domicilio, do» pesetas cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tras pesetas cincuenta céntimos si mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍH, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier aauneio concerniente al servicio naeional qus 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

IIamero «uelso * • céntimo* de peseta 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R E Y y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa 
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

RELACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS 
DURANTE EL MBS DB LA FECHA QUE HAN 
ORIGINADO MOVIMIENTO EN LAS ESCALAS 
DBL PERSONAL DB ADMINISTRACIÓN CIVIL 
DEPENDIENTE DB B3TB MINISTERIO. 

E a 2. Nombraodo Jefe de Negociado 
de tercera oíase, Secretario del Gobierno 
de la proviaeia de Canarias, en el turno 
2. ° de los establecidos por el art. 32 de la 
ley de 30 de Junio de 1892, á D. Jaime 
Escobar y Lozano, que figura con el nú 
mero 27 en la escala de oesantea de la 
misma oíase. 

En 4. Declarando cesante ¿ D. Alfredo 
Santana y Peres, Aspirante de segunda 
clase á Oficial, Escribiente de la Delega
ción especial del Gobierno en las islas de 
Gran Canaria, Langarote y Fuerte ventara. 

En 5. Declarando cesaate á D. Góma
lo Bayóa del Valle, aspirante de primera 
clase Escribieate de la de teroeros de esta 
Ministerio. 

En 6. Declarando cesante á D. Lope 
García Rivero y Brieva, Oficial de primera 
oíase, Auxil iar de la de teroeros del M i 
nisterio. 

Nombrando para dicha plaza, en el tur
no 2.° á D. Celestino Vida l y Gonsáles. 

Declarando oesante á D. Melquíades 
Fernández Carriles, Oficial de primera 
olaae en el Gobierno de Sevilla. 

Nombraodo en su lagar, eo el torno 
3. °, á D. Joaquín V i l l a r y González. 

Deolarando oesante á D. Tomás Rodri
gues Alonso, Oficial de segunda oíase, 
Auxi l iar de la de cuartos del Ministerio. 

Nombrando para dicha plaza, ea el 
turao 1.°, á D. Jul iáa Toledo y Egurea, 
que desempeña el empleo inferior inme
diato del mismo departamento. 

Declarando cesante á D. Carlos García 
Puelles, Oficial de segunda clz.se, A u x i 
liar de la de cuartos de el Ministerio. 

Nombrando para dicha plaza,* en el 
turno 2.°, á D. Jesús Pérez Fernández. 

Deolarando cesante á D. Dionisio Mar
tin Fernández, Oficial de segunda clase en 
la Secoión de Vigi lancia del Gobierno de 
Barcelona. 

Nombrando en su lugar, por el turno 
3.°, á D. Ramón Egozoue. 

Nombrando Oficial de tercera clase, 
Auxil iar de la de quintos del Ministerio, 
en el turno 2.°, á D. Santos González 
Conde. 

Declarando cesante á D. Germán Her
nández Herrero, Oficial de tercera clase 
en el Gobierno de Soria. 

Trasladando ai Gobierno de Soria á 
D. Ramón Montero y Fernández, Oficial 
de tercera clase ea el de Castellón 

Nombraodo Oficial de tercera clase 
coa destino al Gobierno de Castellón, en 
el turno 3.°, á D. Mariano David. 

Deolarando Cesante á D. Edmundo 
Vood y Socorro, Oficial de coarta clase, 
Seoretario de la Delegación espeoial del 
Gobierno en las islas de Grao Canaria, 
Laazarote y Fuertevealura. 

Nombraodo para dicha plaza, en el 
turno i . ° , á D. Juan Angulo y Sánchez, 
que desempeña el empleo ioferior inme
diato en el Gobierno de Badajoz. 

Dejando sin efecto el nombramiento de 
Oficial de cuarta clase, oon destino al Go
bierno de Gerona, hecho en el turao 2.° á 
favor de D. Antonio Meliá Vela , que no se 
ha presentado á tomar posesión. 

Nombraodo para dioha plasa, ea el 
tarao 2.°, á D. Fraooisco Pérez Satué, que 
ooupa el primer lugar ea la eseala de ce
santes de la misma clase. 

Nombraodo Oficial de cuarta oíase con 
destino al Gobierno de Baleares, en el 
turao 3.°, y en la vacante por haber sido 
nombrado oon el mismo empleo para la 
Delegación de Hacienda de dicha provin
cia D. José López Castaños, á D. José A r -
meogol y Marroquío. 

Trasladando al Gobierno de Badajos al 
Oficial de quinta clase. Escribiente de eate 
Ministerio, D. José Bellido Aoeituno. 

En 7. Trasladando al Gobierno de Cá
diz á D. Bartolomé Cervantes y Garcia, 
Ofioial de ouarta clase, eleoto para el de 
Lérida. 

Idem al Gobierno de Lérida á D. Fe

liciano Valeiras y Rodríguez, Ofioial de 
igual clase en el de Cádiz. 

En 8. Disponiendo que el nombra
miento de Oficial de segunda clase con 
destino á la Sección de Vigilancia del Go
bierno de Barcelona, heoho en 6 del ac
tual por el turno 3.° á favor de D. Ramón 
Egozcue, se entienda á nombre de Don 
Arturo Egozcue y Nasarro. 

En 11. Trasladando al Gobierno de 
Lérida á D. Mariano Carcavilla y Carca-
villa,Oficial de cuarta clase, eleoto para el 
de la CoruSa. 

Idem al de la Corona á D. Feliciano 
Valeiras y Rodríguez, Ofioial de igual 
clase, eleoto para el de Lérida. 

Ea 12. Declarando oesante á D. José 
Romero Rodríguez, Ofioial de seguoda 
clase eo la Secoión de Vigilancia del Go
bierno de Madrid. 

Nombrando para dioha plaza, en el 
turno 1.°, á B . Rafael Ortis Ramos, que 
desempeña el empleo inferior inmediato 
en el Gobierno de Gerona. 

Nombrando Oficial de tercera clase 
con destino á dicho Gobierno de Gerona, 
en el turno 1.° á D. Rafael Córdoba y 
Osso, que lo es de cuarta en el de Madrid. 

Nombrando Ofioial de cuarta clase con 
destino al Gobierno de Madrid, en el tur
ao i * á D. Emeterio Garvín Rouoero, 
que desempeña el empleo ioferior inme
diato eo el de Huesca. 

Trasladando al Gobierno de Huesca 4 
D. Simón Vistuer Serrano, Oficial de 
quiote clase, Escribieate de la de segun
dos de eate Ministerio. 

Nombraodo, interinamente, Ofioial de 
quinta clase, Escribieate de la de segun
dos del Ministerio, á D. José Jurado A m a -
ya, que es Aspirante de primera en el 
mismo depsrtamento. 

Deolarando oesante á D. Luis Cuero y 
Pita Pizarro, Oficial de teroera oíase en el 
Gobierno de Madrid. 

Trasladando al Gobierno de Madrid á 
D. Jacinto Bftoqueri y Roldan, Oficial de 
teroera clase, eleoto para el de A v i l a . 

Idem al de Avi l a á D. Antonio López 
Guerrero, Ofioial de teroera oíase, electo 
para el de Canarias. 

Nombraodo Ofioial de tercera clase 
con destino á dioho Gobierno de Canarias, 
en el turno 2.°, á D. Germán Hernáudez 
Herrero, que disfruta haber como cesante 
de la misma clase. 

Declarando oesante á D. Enrique Gue-

rola y Verges, Ofioial de cuarta oíase en 
la Sección de Vigilancia del Gobierno le 
Madrid. 

Trasladando á dioha plasa á D. Prós
pero Vioente Albiao, Oficial de cuarta 
clase, electo para el Gobierno de Murcia. 

Nombrando Oficial de ouarta clase coa 
destino á dioho Gobierno de Murcia, en el 
turno 2 .° , á D. Juan Valero y Martín. 

Deolarando cesante á D. Hermenegildo 
Jimeno y Benito, Oficial de cuarta oíase 
ea el Gobierno de Albaoete. 

Nombrando para esta plaza, en el tur
ao 3.°, á D. Francisco Peres y Pacheco» 
que desempeña el empleo inferior inme
diato en el Gobierno de Murcia. 

Declarando cesante á D. Patricio Juan 
Rodrigues y Ferro, Oficial de teroera cla
se, Auxil iar de la de quintos del Min i s 
terio. 

Nombrando en su lugar, ea el turao 
3.°, á D. Emilio Garcia de la Peña. 

Ea 17. Resolvieado que el nombra
miento de Ofioial de quiote clase, E s c r i 
bieate de la de segundos de este Min is 
terio, con el oaracter interino, á favor de) 
D. José Jurado Amaya, se entienda hecho 
en propiedad oomo ascenso del empleo 
inferior inmediato que ha desempeñado 
más de dos años. 

En 19. Nombrando Aspirante, de 
primera, en propiedad, con destino a l 
Gobierno de Soria, á D. Juan Romero Ba
rragán. 

En 29. Nombrando Aspiisnte de p r i 
mera con destino á la Delegación de V i g i 
lancia en esta Corte á D. Juan Blas Mar
tines y D. Antonio Villaseñor é Izuaola, 
propuestos por el Ministerio de la „Guerra 
oon arreglo á la ley de 10 de Jul io 
de 1885. 

Nombrando Aspirante de segunda. 
Escribiente de la Delegación especial del 
Gobierno en la isla de Menorca, á D. Juan 
Zamora Díaz, propuesto en igual forma. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1893.=El 
Subsecretario, D. A . Castrillo. 

(Gacela 6 Enero 1894.) 

GOBIERNO CIVIL 
a 

Minas 
o 

En el expediente de la mina La Fé\ 
so ha diotado oon osla fecha el siguientes. 

http://clz.se


Decreto.-— Admitida l t reu únela he
cha por D. Ramón Manrique de Lara, á la 
propiedad de la mina La Fé, número 189, 
l i ta en término de Moralsarial, por no 
convenir á aui intereses, y no habiéndose 
presentado lieitadores á las tres aabestia 
de dicha minftt verificabas por no Haber 
satisfecho el lueño el pago del canon d i 
sjoperfloie segrtn participa la Delegaoióá 
de Haciedta, l e declara franco y r lg i s -
trable el terreno comprendido, á tenor ae 
lo dispuesto en el articulo 23 del Decreto 
bases de 29 de Diciembre de 1868. 

Lo que eo cumplimiento de laa vigen
tes disposiciones, se hsee público en este 
periódico oficial. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1893.—El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

En el exped iente de lá mina Solitaria, ' 
n ú m . 141, se ha dictado con esta fecha el 
Siguiente: , 

- Decreto.—Deolarada caducada la con • 
cesión de 'la mina de HtéWb y oíros meta
les, titulada Solitaria, sita en término de 
Bnstarviejo, por haberlo renunciado su 
propietario, y en vista de qne no hay ne
cesidad de las subastas de instrucción, 
por hallarse esta mina al corriente en el 
pago de los Impuestos, según certificación 
de la Delegación de Haoienda, se declara 
franco y registrable el terreno que la mis 
n a comprende. 

Lo que en cumplimiento de laa vigen
te» disposioiooes se haoe público en este 
periódico oficial. 

Madrid 30 de Dioiembre de 1893.—El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Distrito Forestal de Madrid 

Aprovechamientos.— Circular 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

d Real decreto de 23 de Septiembre de 
1881, los Ayuntamientos de los pueblos 
de la proviuoia dueños de montes, deben 
remitir ¿ este distrito, en el mes de Fe
brero próximo, nots detallada y exacta de 
los aprovechamientos forestales que se 
propongsn utilizar en el plan de 1894 á 
95, expresando en los de pastos, lo mismo 
los que se utilicen gratuitamente que los 
que se arrienden en pública subasta, el 
número y clase de reses y el tiempo pre
ciso de ls duración del disfrute. 

Lo que se hsoe públioo para el debido 
cumplimiento de la oitada disposición. 

Madrid 10 de Enero de 1894.=*EI In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 21 de Enero y á las doce 
de su mañana, se celebrará con laa for
malidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Villalvilla, 
ía coarta subasta del aprovechamiento de 
leñas, del monte denominado E l Roble
dal, perteneciente á dioho pueblo, bajo el 
tipo y condiciones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Seoretaría del 
expresado municipio de VilUlvilla. 

Lo que so anuncía al públioo para oo-
nooimieato de los lieitadores. 

Ma'dVid 10 de Enero de 1894.«El Inge
niero Jefe, Bernabé Miohelena. 

.Junta provincial de Instrucción públioa 
de Madrid 

La Liga Madrileña oontra la ignoran
cia ha acordado conceder un nuevo plazo 
que espirará el día 31 del corriente, para 

loa niños y niñas asistentes á laa escuelas 
de primera eoseñaosa de Madrid, que espi
rea á los premios C, D y F, de la Convo
catoria hecha por la misma, publloada en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia de 7 
da Noviembre próximo pasado; ad virtien
do 4 todos loa aspirantes que se bao de 
atener precisamente á las condiciones ex
presadas en dicha convocatoria. 

Madrid 8 de Enero de 1894 .»É l Pre-
sideode, P. D. Jacinto Sarrasí. — El Secre-
rio, Vidal L . Colmenar. 

DELEGACIÓN D E HACIENDA 
DB LA P R O V I N C I A DK MADRID 

Habiendo sido declarado cesante Don ' 
Julián Peres Díaz, del cargo de Agente 
ejecutivo Subalterno del partido dé Ge-
tafe, se hace público por medio del pre- . 
gente, para el debido conocimiento de las 
Autoridades y Contribuyentes del citado 
partido. 

.Madrid 3 de Euero de 1894. = E1 Dele
gado de Hacienda, Mariano Toledano. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

E a cumplimieato de lo que determi
nan los artículos 19 y 20 de la vigente 
Ley Municipal, el Padrón general de los 
habitantes de esta vil la y las listas ea ex
tracto correspondientes á la rectificación 
al mismo, verificada con arreglo á la cita
da ley ea el mes de Dioiembre próximo 
pasado, se hallarán de manifiesto desde el 
día i.° al 15 del'actual ea la Secretaria de 
este Ayuntamiento, á disposición de cuan
tos quieran examinarlas. 

Las reclamaciones que oontra dichas 
listas ó Padrón puedan formularse por 
cualquier residente en este término mu
nicipal, se admitirán durante los quinoe 
citados dias. 

Lo que se haoe público por empresente 
para conocimiento del vecindario. 

Madrid i.° de Enero de 1894.=El Se
cretarlo general, Francisco Ruano. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á públioa subasta el suministro de 
las plantas, tubérculos y semillas, nece
sarios hasta 30 de Junio de 1894, en el 
Ramo de Parques y Jardines, bajo los t i 
pos que oonstsn en el expediente de su 
razón. 

Los lieitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 500 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de V i l l a , acom
pañando á los resguardos que prooedan de 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido; y el rema
tante la definitiva de mil pesetas, que le 
será devuelta á la terminación del con
trato previa la oertifloaoión correspon-
dieote. 

La subasta tendrá lagar el día 3 de 
Febrero de 1894, á la una y media de la 
tarde en la sala de remates de la Tereera 
Casa Consistorial, bsjo la preaidenola del 
Excelentísimo Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en ests Seore
taría, negociado Central, de ana á tres de 

la tarde todos los días no feriadoa qne me
dien hasta el del remate. 

Lo que ae anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Enero de 1894.—El Se
cretario, Fraocisoo Roano. 

Secretaría.*-Negociado 3.° 
Eo oumplimMfto 4 lo dlspuestl en el 

articulo 294 de las 0fdenahzas munici
pales de la villa de Madrid, se anuncia 
al públioo que D. Pablo González proyeota 
establecer un despacho de carbón, al por 
menor, en la casa núm. 37 de 11 calle de 
Men ifzáhal. 

Las personas que se consideren perju-
dicsdss por la instalación de está indus
tria, expondrán por escrito en la Alcaldía 
Presidencia, durante el término (Ve quince 
días, á contar desde la feoha de publica-
alón del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 3 de Enero de 1894.=fcEI Se
cretario general, Francisco Ruano. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de lss Ordenanzas munioi
pales de la v i l la de Madrid, se anuncia 
al público que D. Carlos Rolland, dueño 
de la cerrajería artística, Instalada en la 
calle de Pal a fox, números 9 y 11, proyec
ta establecer una máquina de vapor ver
tical inglesa, de cinco caballos de fuerza, 
destinada á ios trabajos de sjuste en los 
talleres de la expresada cerrajería. 

L M personas que 80 crean perjudica 
das por la instalación de esta máquina, 
expondrán por escrito en la Alcaldía Pre
aidenola, durante el término de quince 
días, 4 contar desde el de ls fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que es
timen conveniente. 

Madrid 3 de Enero de 1894.=E1 Se 
oretario general, Francisco Ruano. 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 295 de laa Ordenanzas municipales 
de esta V i l l a , se snuooia al públioo que 
por acuerdo de este Excmo. Ayuntamien
to, feoha 29 de Dioiembre próximo pasado 
se ha concedido licencia á D. Manuel Gar
cía para establecer un despacho de carbón 
al por menor, en la casa núm. 2 de la 
calle de Alcalá Gallano, toda vez que la 
iastslaoión ae ha llevado á efecto, coa 
arreglo á lo dispuesto en lss mismas. 

Madrid 5 de Enero de 1S94.=EI Se
cretario general, Francia - o Roano. 

A l o o b o n d a s 

Con el fin de que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta vi l la , puedan pro
ceder á la formación del apéndice al 
amillaramlento que ha de servir de base 
al reparto de territorial de 1894-95, se 
hsee precia i que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su riqOesa 
imponible, presenten relaciones duplica 
das en ls Seoretaría de esta A y untamiento 
hasta el dia 25 del corriente mea, en la 
forma que dispone el Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885; previniendo que 
transcurrido no serán admitidas. 

Aleobeudas 3 de Enero de I894.=*=E1 
Aloalde, Paulino Aguado. 

A r a v a o a 
Aproximándose la época en que ha de 

proceder se á la formación del apéndioe al, 
amillaramiento de este distrito municipal, 
que después ha de servir de base para el 

repartimiento de la ooutribuoión de l a -
muebles, cultivo y ganadería eo el p ró 
ximo año económico de 1894-95, se ad
vierte á los hacendados, tanto vecinos 
como forasteros que hayan experimentado 
varíaoión s o c a riqueza, preceotea eo l a 
Secretaría I I esta Ayuntamiento hasta el 

H A 5 del pftkimo Febrero, las relaoiones 
altas y bajas correspondientes acom

pañadas de los documentos justificativos 
y demftH^úíisi tosexigidos por el articu
lo 50 del Reglamentos del ramo vigente; 
advirtíéadoae que pasado dioho plaso no 
se oirá ninguna reclamación. 

Aravaoa 4 de Enero de 1894.=E1 A l 
oalde, Antonio Sánchez. 

Se halla Vacante la plaza de Inspector 
de carnes de esta V i l l a , dotada con el suel
do anual de 264 pesetas. 

Los aspirantes presentarán sus sol ici
tudes documentadas dentro de plazo de 39 
días, á eontar desde la feoha de la publica
ción del présente en él BOLKTIN OFICIAL da 
esta Provincia, en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, entendiéndose que dichos 
aspirantes bao ae poseer Íi titulo de V e 
terinario. 

Aravaoa 4 de Enero de I894.=EI A l 
calde, Antonio Sánchez. 

B e c e r r i l d e 1 A S i e r r a 

Siendo necesario comenzar muy eu 
breve á la formaoión del apéndice al ami
llaramiento del ejercicio de 1894 á 1895, 
se señala como plazo para la presentación 
de los partea de alta ó baja, el compren
dido desde el dia do hoy á fia de este mes 
de Eaero. 

Se haca saber á los vecinos y foraste
ros que hsyso sufrido alteración ea sa 
riqueza, presenten los partes coa sus jus
tificantes en la Seoretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo prefijado. 

Becerril de la Sierra 2 de Enero de 
1894.=El Alcalde, Juan Fernández. 

O a o r i l l e j a s 

Para proceder á la formaoión del apén
dice al amillaramiento de este t é rmino 
municipal para el ano eoonómioo de 1894 4 
95, los terratenientes, vecinos y forasteros 
que hayan sufrido alteración en su rique
za, presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el dia 31 del corrien
te, las relaciones duplicadas en que hagan 
coactar tales vsrisoiones, acompaña las de 
los títulos de dominio oon los requisitos 
prevenidos en el art. 50 del vigente regla
mento del ramo. 

Canillejas 3 de Enero de Í894.=»E1 
Aloalde, Ignacio Sauz. 

C a r a b a n o h e l A l t o 

Coa el fin de proceder á la formaoión 
del apéndioe al amillaramiento de eate 
término munieipal, que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial para el próximo año 
económico de 1894-95, se hsoe saber A 
los contribuyentes tanto vecinos oomo fo
rasteros que hayan experimentado alte
ración en su riqueza, presenten ea la Se
cretaría de este Ayuntamiento, dentro del 
término de treinta díaa, contados desde 
ls inserción de este anuncio ea el RoLSTÍN 
OFICIAL, las relaciones respectivas 4 laa 
que acompañarán los documentos trasla
tivos de dominio oon los requisitos pre
venidos en al srt. 50 del vigente regla
mento. 



Carabauehe1 Alto % de Enero ae 
1894 .«El Alcalde, Ildefonso Fernándes 
Cabrera. 

O i e m p o a c i i o l o í i 

A fin de proceder á l t formación del 
apéndice, al amillaramiento de la riqnesa 
de este distrito municipal, que ha de 
servir de base, al repartimienlo de la 
contribución territorial en el próximo año 
económico de 1894 á 95, ae previene á 
los contribuyentes del mismo, qne hayan 
experimentado variación en su riqnesa 
durante el ano actual, presenten las rela
ciones que asi lo acrediten en esta Secre
taria, en todo el mes de Enero, acompa
ñadas do los títulos de propiedad qne jus
tifiquen la traslación de dominio y pago 
de los correspondientes derechos A la Ha
cienda, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas, como tampoco las qne sean pre
sentadas fuera de dioho mes de Enero, 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar. 

Ciempozuelos 3 de Enero de 1894.—El 
Alcalde, Francisco López. 

C o b e ñ a 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta villa puedan proceder á la 
formación del apéndice al amillaramiento, 
base qne ha de servir para la oontribuoión 
de inmuebles, cultivo y ganadería de este 
término para el año económico de 1894 
á 95, se haoe preciso que los terratenien
tes en el mismo, presenten sns relaciones 
por duplicado en la Secretaría del A y u n 
tamiento hasta el dia 31 del presente mes; 
en la inteligencia que transcurrido que 
sea dicho dia 31, no se admitirá ninguna 
de las qne se presenten. 

Cobeña i .° de Enero de I894.=El A l 
calde, Francisco Sivit. 

O o s l a d a 
Para la formeción del apeo dice el aml-

llaremiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución territo
r i a l , onltivo y genadoría de esta v i l l a en 
el año económico de 1894 á 93, se hece 
preciso que los propietario s, colonos y ga
naderos que hallan experimentado varia
ción en su riqueza, presenten en la Secre
taria de cate Ayuntamiento, relaciones ju
radas que lo acrediten hasta el 31 del co
rriente, acompañando á las mismas los do
cumentos de transmisión de dominio y 
requisitos prevenidos por la instrucción; 
advirtiendo que pasado otro plazo no serán 
admitidas. 

Se suplios á los Sres. Alcaldes de V i -
cálvero, San Fernando y Barajas, ee sir
ven mandar dsr publicidad á este anun
cio en sus respectivas localidades. 

Goslada 3 de Enero do 1894.—E1 A l -
dalde, José Libérale. 

F u o n o a r r a l 

Los propietarios de este término mu
nicipal, qne hallen sufrido elteraeión en 
SU riqueza rústica, pecuaria ó urbana, 
presentarán por duplicado en la Secretaria 
municipal los correspondientes partes de 
alta ó bsjs, durante el presente mes, con 
el fin de former el epéodiee el amillara
miento, que ha de servir de bese para el 
reparto de la eontribnclón del año econó
mico de 1894-93. 

Trenscuridodicho plazo no se admitirá 
ninguuo. 

Fuenearral 1.* de Enero de 1894.=E1 
Alcalde, Merieno Gercia. 

Jjmm R o z a s 
Psra qne el Ayuntamiento y Junta 

Jueves I i de 

pericial, pueda formar el apéndioe a l 
amillaramiento que ha de servir de base 
psrs l s derrama del reparto de l a Contri
bución territorial de este Distrito, para 
el eño económico de 1894 á 93, ee ecSsla 
come plezo psrs la presentación de los 
partes de alta y baja, desde el día 1.° 
hasta el 31 del actual, exoepluande los 
díss festivos. 

Los partes se entregarán en la Secreta
rla de este Ayuntamiento, y se exhibirán 
los correspondientes títulos de propiedad 
para tomar de ellos los datos necesarios y 
qne preceptúan lee disposiciones vigentes; 
debiendo tener muy en ouenta, que las 
relsoiones se presentarán por dnpliesdo y 
en el papel correspondiente, pues de lo 
contrario no serán admitidas. 

Las Rosas l . ° d e Enero de 1894.=E1 
Aldalde, Juan de Plass. 

S a n S e b a s t i á n ele l oa R e y e s 

Para que la Junta pericial de este .pue
ble, pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de riqueza de 
este distrito municipal, base del repar
timiento de oontribuoión territorial para 
el ejercicio de 1894 á 95, se hace preciso 
que los contribuyentes de este término 
que hayan experimentado altcraoión en ou 
riqueze, presenten relaciones duplioedes 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 20 del actual mes de Enero, 
oon los requisitos que previene el regla
mente de 30 de Septiembre de 1885; ad 
virtiendo, que transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá ninguna. 

San Sebastián de los Reyes 3 de Enero 
de 1894.=EI Alcalde, Hermenegildo Iz
quierdo. 

T a l a m a n o a 
No habiéndose presentado lecitador al

guno al arriendo del arbitrio del passje 
de la Barca de este Municipio, emplazada 
sobre el río de Jareme en este jurisdioión, 
se celebrará nueva subaste el díe 15 de 
los corrientes y hora de doce á nna de su 
tarde, ante este Ayuntamiento y en la 
Plaza de la Conatilución, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que se hallen de 
manifiesto en la Seoretaría de este A y u n 
tamiento y que lo estarán también en el 
aoto del remate. 

Lo que se anuncia al públioo l lamen-
do lioltadores. . 

Telamanoa á 2 de Enero de 1894.=E1 
Aloalde, Juan Sama. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de pr imera inetanoia 

B U E N A V I S T A 
D. Mariano Pozo Mezzetti, Juez de ins

trucción del distrito de Buena viste de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y empiezo 
áBeni to Ayber Lozano, hijo de Cipriano 
y de Torihia, netural de Htendelaenoina, 
provincia de Guadalajara, veoino de esta 
capital ; casado, marcador, de veintisiete 
años de edad, de estatura regular, ojos 
pardos, pelo rubio, color bueno y eon una 
eicatris en le cien dereohe,e;ue habitó en 
le calle de Trefalgar, núm. 2, tercero, y 
cuyo actual paradero se ignore, pera que 
en el término de dies días, contados des
de e l sigaiente a l en que esta requisitoria 
ie inserte en los periódicos oficiales, se 
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presente en este Juzgado ó en la Cárcel ce
lular de esta Corte, á extinguir le pena de 
dos meses y a n día de arresto mayor, que 
le ha sido impuesta por le Superioridad 
en la causa criminal instruida eontrs el 
mismo por lesiones; eperoibido qne de no 
comparecer, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio i que heye luger. 

A l propio tiempo, encargo á todae las 
Autoridedes, así civiles como militares, y 
demás de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y presentación en este 
Juzgedo, del referido rematado, y oaso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición 
oon las seguridades convenientes. 

Dado en Madrid á 30 de Dioiembre 
de 1893.==Mariano P J Z O . = E 1 actuario, 
Aniero Martín Insausti. 

B U E N AVISTA 

D Mariano Poso Mazzetti, Jues de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por la presente cito llamo y empiezo 
nuevamente Doña Jesusa Coya Echevarría, 
de sesenta anos de edad, viuda, que habitó 
en la calle de Pontejos, núm. 1 y en la de 
Espertaros, núm. 3 piso segundo, ouyas 
demás circunstancies y actual paradero se 
ignora aunque es de presumir resida en 
esta Corte, pera que en el término de diez 
dies, contados dosde el siguiente al en que 
esta requisitoria ae inserte en los periódi
cos oficíeles, se presente en este Juzgado 
sito en la calle del General Castaños, nú 
mero 1 ó en la Cárcel de su sexo, á prestar 
de elareoión indagetorie en el sumario que 
se instruye contra la misma por estafa al 
Sr. Conde de Arsaeollar; bejo apercibi
miento que de no verificarlo será declara
da rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar eon arreglo á la ley. 

Encargo á todas las Autoridades-así 
oiviles como militares y demás de la po
licía judicial,.procedan ala busos, captura 
y presentación en este Juzgedo de le refe
rida señora con facultad el Sr. Juez, á cuya 
disposición se ponga, para en el caso nece
sario ratificar la prisión de aquélla, me
diante á estar decretada oon comunicación 
en el referido proceso. 

Dado en Madrid á 21 de Diciembre de 
1893.—Mariano Pozo. = El aotuarlo, An-
tero Martíu Insausti. 

BUEN A V I S T A 
D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de ins

trucción del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Felipe Fernández Mansilla, (a) Chiste
ra, de diez y seis años de edad, soltero, 
fundidor, hijo de Ramón y de Tomasa, 
natural de Castro Podames, provincia de 
León, vecino de Madrid, de estatura re
gular, ojos negros, pelo castaño, oolor mo
reno y tiene verlas cicatrices en la frente, 
el cusí Viste americana y chaleco negros, 
pentelón otero todo de paño, camisa blan
ca, corbata y peñnélo al cuello, que ha
bitó en la cello del Bastero, núm. 22, se
gundo, y cuyo aotual paradero se ignora, 1 

psra que en el término de diez dies, con
cón ta los desde el siguiente ál en que esta 
requisitoria se inserte en los periódicos ofl-
oiales, se presente en este Juzgado, á se 
tisfacer la multa de 125 pesetee en que se 
heye condenado por le sentencia, firme 
dlotede por la Superioridad, oon feche 28 
de Septiembre últ imo, en la causa crimi
nal , seguida contra el mismo per hurto de 
un reloj. 

Encargo A todas las Autoridedes, civi- . 
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les y militares y demás Agentes de le po
licía judicial, practiquen las más activas 
diligencia» para averiguar el paradero de 
dioho rematado, citándose en forma para 
que concurra en este Juagado en el refe
rido piase; bajo apercibimiento de que 
sino lo hiciere será declarado rebelde y le 
parerá el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid á 28 de Diciembre de 
1893 .¡«Mariano Poso.=»EI actuario. A s -
tero Martín Insausti. 

CENTRO 
En el juicio declarativo de menor 

cuantía promovido en el Juzgado de p r i 
mera instancle del distrito del Centro de 
esta Corte y Esoribsnie del que autoriza, 
por D. José Peres Martioén, contra D. E n 
rique Mareoges y Chavan, sobre devolu
ción de 3.000 pesetee, se ha dictado con 
fecha 18 del actual, la providencia del te
nor siguiente: 

eProvidencla.—Jues, Sr. Barroeta.— 
Madrid 18 de Diciembre de 1893. Por pre
sentado el anterior escrito que se unirá A 
los autos de su rezón y en vista de lo qne 
en él se solicita y de lo dispuesto en el ar
tículo 683 de la Ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , hágase al demandado D. Eoriquc 
Marauges y Chavan la notificación y em
plazamiento acordados en providencia de 
1 0 de! actual, en la forma prevenida en 
el artículo 269 de dicha ley, ó sea por 
medio de ediotos qne se fijarán en el sitio 
públioo de costumbre de este Juzgado é 
insertarán en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia y Diario dé Avisos de esta Cor
te, psra que dentro del término de nueve 
dies comparezce en este Juzgedo y juicio 
declaretivo de menor cuantíe que le ha 
promovido D. José Pérez Martinón, sobre 
devolución de 3.000 pesetas; bejo aperci
bimiento que de no comparecer dentro del 
término soñaledo, será declarado en re
beldía y dándose por contestada la de
manda seguirá el pleito su curso, notifi
cándose en los estrados del Juzgedo lss 
demás providencias que se dictan. Así lo 
msndó y firme el á r . Jues de primera ins
tancia del dietrito del Centro, doy fó. =*Be-
rroeta. = Ante mí, Demetrio Bustamante.» 

Y con el fin de que sirva de emplaza
miento á D. Enrique Marangee y Chavan, 
formalizo la presente que firmo en Madrid 
á 20 de Dioiembre de 1893.=El Actuario, 
Demetrio Bustamante. 

Y para sn inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, pongo el presente 
que firmo con el visto bueno del Sr. Jaez, 
en Medrld á 20 de Diciembre de 1893 =» 
V.° B . °=El Jaez de primera instancia, 
Remón Barroeta. = E l Aotaario, Demetrio 
Bustamante. 

CENTRO 

D. Ramón Barroeta y J iméocs, Jues de 
primers instancia del distrito del Centro 
de este Capital. 

Por ls presente se cite, llama y em
pieza á Pilar Gercia, que ha tenido au 
domioilio en esta Corte, calle de Jacome-
trezo, núm. 4, oomo enoergeda de la due
ña de diche cese Ufaría Solano Be a i tez, 
nsturel aquélla de Zarageze, de unos 
veinticinco saos deeded, y coyes demás 
circunstancias personales y actual para
dero ae ignoran, para que dentro del té r 
mino de diez d ías , á contar desde el en 
que aparezca inserta esta requisitoria en 
la Qaoeta, de Madrid, Diario de Avisos y 
BOLRTÍN OFICIAL de la provínole, compa
rezce en cele Juagado, con el fin de pees-
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Ur ia oportuna declaración indegetoria y 
responder de loe cargos qne le resnltan 
en la cansa qne se instruye en el mismo 
y Eseribania del qne refrenda contra Ana 
Jiménea Gontreres y la Pilar Garete; aper
cibida que de no verificarlo seri declara
da rebelde y la parari el perjuioio que 
hubiere lugar oon arreglo A dereoho. 

Asi mismo ruego y eneergo 4 todas 
laa Autoridades tanto oiviles oomo m i l i 
tares y Agentes de la policía judioiel, pro
cedan A le busca, captura y oonduoión A 
la Cárcel de mujeres de esta Capital y A 
mi disposición A la referida Pilar Gercia. 

Dedo en Madrid A 28 de Dioiembre de 
1893.=»Hamóu Barroeta.=Por mandado 
de S. S., Bartolomé Uoeda. 

CONGRESO 

D. Balbino Martin Alonso, Jnez de ins
trucción del distrito del Congreso en esta 
Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza A Eduardo Rodrígales Fernández, 
de dies y ocho anos, morador en la calle 
del Angel, núm. 4, principal, para que en 
término de dies dies, oontedos desde la 
inserción de esta requisitoria en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, y Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado, sito 
en la calle del General Cáetenos, núm. 1, 
A ñn de notificarle nn acuerdo de la A u 
diencia, receído en oausa que oontra aquél 
se sigue por hurto; speroibiéndole de que 
si no oompareoe, seré declarado rebelde, 
parándole el perjuicio A que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego A todas las 
Autoridades de la Naoión, así oiviles oomo 
militeres, é individuos de policía judioiel, 
que procedan A la busca, captura y con
ducción ¿ este Juzgado, de expresado Ko 
drlgelcs. 

Dado en Madrid A 30 de Dioiembre de 
1893.=Balbino Martíu. = Ei Esoribano, 
Por mi compañero Sr. Valdivieso, Anto-
lín Veldés. 

UNIVERSIDAD 
D. Peblo Meroto y Alverez, Juez de 

instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llame y empieza A Joaquina Ruiz, de 
veintiséis eños, que la noche del 3 de Do
lobre último se merchó de casa de su 
amo Msnuel Garoia Merino, domioiliado 
calle de San Bernardo uúm. 96, piso se
gundo izquierda, llevándose consigo nn 
reloj de pista y una sábsna de las que 
usaba en su carne, y cuyo aotual domici
lio se ignore, pere que dentro del término 
de seis dies, se presente en este Juzgedo, 
á responder de los csrgos que la resulten 
en el sumario que contra le misma me 
helio inetruyendo sobre hurto; bejo aper-
cibimiento de que si no lo verifica, se sus
tanciará el prooedimienlo en su rebeldía 
parándole el perjuioio que haye luger con 
arreglo á la ley. 

Dedo en Medrid á 28 de Dioiembre de 
189 3. = reblo M a roto. = El Esoribano, Fe 
lipe González Bernabé . 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 
Por la presente y á virtud de provi

dencie diclede por el Sr. Jues de instruc
c ión de eetc partido, eu cumplimiento de 
una ordeo de le Superiorided, se oite á 
Zacar ías Montelvo, vecino que he sido de 
Cercedille, y cuyo ectual paradero y de. 
más eircuneteuciee ee ignoren, pare que 
el día 22 del ectuel, á les d s y media de 
l a tarde, comparezca ante la Sección 4.* 

de la Audiencia provincial de Madrid, á 
prestar deoleraoión en el Juicio oral de la 
causa aeguida contra Pedro Herranz L A * 
saro y otro, vecinos del referido Cercedi
l le, por el delito de hurto; apercibido que 
de no oompareeer incurrirá en l s mults y 
demás responsabilidades establecidas en 
el núm. 5.° del art. 173 de la Ley de En
juiciamiento criminal. 

Sen Lorenzo del Escorial 9 de Enero 
de 1894.=V.Ü B.ü=Martinez.=EI Escri
bano, Goozelo Moreno. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección general del Tesoro público 
j Ordenación general de Pagos del 

Estado 

RELACIÓN NÚM. 29 

Relación de los donativos que han ingre
sado en el Tesoro en concepto de recursos 
extraordinarios, con destino d las ope
raciones militares á que dieren lugar los 
sucesos acaecidos en el campo de Melilla, 
que esta Dirección general publica en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 2 ° del Real decreto de 2 de No
viembre último. 

•o 
o a 
£-3 
6 s 

DONANTES IMPORTE 

Pesetas 

Sumen les velntioobo re 
laoiones enteriores.... 734.724*30 

276 D. Eduardo López Bego, 
'Director del semana
rio La Caricatura de 
Buenos Aires, como 
segunde entrega de la 
susorición inioiede por 
el eúbdito español Don 
Manuel Méndez A n 
drés 1.000 

277 Dona Concepción de 
Urrejole, viuda de 
Norzegerey 230 

278 E l Ayuntamiento del 
Reel Sitio de E l Pardo 230 

279 Un Sr. Diputado á Cortes 
que he figurado en re
laciones anteriores... 250 

230 L a Compañía de Seguros 
contra incendios de la 
Habana denominade 
El Iris 15.000 

771.474 30 

Medrid 10 de Enero de 1894.=EI Di
rector general, Olegerlo Andrede. 

(Gacela de hoy.) 

Debiendo ingresar en el Tesoro públ i 
co un depósito constituido en la Caja ge
nere! del remo en 18 de Euero de 1893 á 
nombre de D. Claudio Gutiérrez para ga
rantir el oergo de contratista de acopios 
de la carretera de Madrid á Francia por 
I rún , provincia de Medrid, durante el año 
de 1892-93, consistente dicho depósito en 
cuatro títulos de le Deude el 4 por 100 
amortlzable, bajo los números 184.200 de 
entreda y 49.106 de registro é impórtente 
2.000 pesetas; esta Dirección general de 
eonformided oon lo prevenido en el ar
ticulo 48 del Reglemento de 23 de Agosto 
últ imo, ha acordado se anule, quedsndo 
sin ningún velor ni efeoto el resgusrdo 
correspondiente al Indicado depósito. 

Madrid 3 de Enero de 1894. = E1 Di 
rector general, Olegario Andrede. 

Debiendo ingresar en el Tesoro públ i 
co un depósito constituido en la Ceje ge
neral del ramo en 12 de Junio de 1889, 

por D. Santiago Ollar y Sánchez-Rublo, 
de su propiedad y para garantir á D. Ra
món Oller y Fernández, por fianza para 
el destino de Agente ejecutivo de ls Con
tribución de l s primers sons del partido 
judicial de Arenas de San Pedro, provin
oia de Avi l a , á disposición del Delegado 
de Hacienda de dicha provlneie y consis
tente el referido depósito en dos títulos 
del 4 por 100 amortizable, Importantes 
1.000 pésetes nominales; esta Direeoión 
general de conformidad oon lo prevenido 
en el art. 48 del Reglamento de 23 de 
Agosto últ imo, ha acordado se anule, 
quedando sin ningún valor ni efeoto el 
resguardo correspondiente al Indicado de
pósito, señalado con los números 177.182 
de entrada y 45.021 de registro. 

Madrid 4 de Enero de Í894 .=E1 D i 
rector general, Olegario Andrade. 

Dirección general de la Deuda pública 

Sección 1 .*—-Negociado í .° 

L a Dirección general de la Deuda por 
acuerdo de este dfe, ha desestimado las 
reclamaciones presentadas en esta capital 
en 3 de Julio de 1868 por D. Jnan Olalla 
Blanco y Doña Josefe Olalla López, en con
cepto de herederos de D. Fermín Blanco 
Gutiérrez, exclaustrado que fué en Al man
sa, provincia de Albacete; la en 25 de J u 
nio de 1868 por Doña Gregoria Palomino 
Cantador, en concepto de heredera de Fray 
Víctor Martínez Pelomino, lego exclaus
trado del euprimido Convento de San 
Francisco de la Aguilera, en la provincia 
de Burgos; la en 12 de Junio de 1868, por 
D. José Máximo Pérez, en concepto de apo
déra lo de Sor Ana Josefa María Amaya y 
Barrera y Sor María de los Dolores y Gonzá 
lez, religiosas que fueron del Convento de 
Santa Cataline de Sene, en la provincia de 
Badajoz; la en 1.a de Julio de 1868, por 
D José Bonet y Sauz, en concepto de apo
derado de D. Cenón Cabanillas y [Herrera, 
Prior que fué del Monasterio Jerónimos de 
Guedalupe, en le provincie de Badajoz; la 
en 12 de Junio de 1868, por D. José Má
ximo Pérez, en concepto de epoderado de 
D. Antonio Salamanca González, religioso 
exclaustrado del Convento de Sen Sebas
tián, orden de San Francisco de Llerena, 
en la provincia de Badajoz; la en 28 de 
Junio de 1868, por D. Manuel Mecayo Ro
mero, en concepto de heredero de D . Me-
litón Oliveoza, exclaustrado que fué en la 
provincia de Cáoeres; la en 25 de Junio de 
1868, por D. Sabas Miguel de Torres y 
Sarmiento, en concepto de heredero de 
D. Pablo Sarmiento, exclaustrado que fué 
en Torrejoncillo del Rey, en la provincia 
de Cuenca; la en 4 de Julio de 1863, por 
D. Juan López Fombellida, en conoepto 
de empleado que fué en la Dirección gene
ral de la Deuda; todas sobre liquidación y 
pago de los oré ditos personales que pudie
ren reeultar respectivamente á favor de 
diohos eeusentes en el período de 1828 á 
1851; cuyes cednoidades han tenido lugar 
por no haber justificado los respectivos 
herederos la cualidad de tales, dentro del 
pleso que merca el articulo 7.° de la ley 
de 21 de Julio de 1876, y el 11 de la de 
28 de Febrero de 1873. 

Lo que se comunlee pera conocimien
to de los ioteresedos en diches reólamecio 
nes, en cumplimiento y pere los efectos 
de lo prevenido en el Reglemento de 15 
de Abri l de 1890. 

Medrid 30 de Diciembre de 1893.=E1 
Director general, Luis del Rey. 

Dirección general de Obras publicas 
En virtud de lo dispuesto por Resl or

den de 17 del aotual, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 13 del próximo 
mes de Febrero, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública segunda subas
ta, de las obras de acopio para reparación 
de los kilómetros 9 al 14 de la oarretera 
de Medrid á Portugal, provincia de M a 
drid, cuyo presupuesto de oontrata es de 
69.478 pesetas 40 oéntimos. 

La subasta se oelcbrsrá en los t é rmi 
nos prevenidos por ls Instrucoión de 11 
de Septiembre de 1886, eu Madrid, ante 
la Direeoión general de Obras públicas, 
situada en el local qne ooupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno oivil de la provinoia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en les horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, baste las cinco 
de la tarde del día 8 de Febrero próximo 
y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de l a 
olese duodéoima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente oomo garantía para 
tomar parte en la subasta será de 700 pe
setas, en metálico, ó en efeotos de la Deu
da publica al tipo que les está ssignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 30 de Diciemhre de i893 .=El 
Director general, B . Quiroge. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , veoino de..., según cédnla 

personal núm. . . , enterado del anuncio 
publioado con feoha... de... último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública segunda 
subasta de las obras de acopio para repa
ración de los kilómetros 9 al 14 de la ca
rretera de Madrid á Portugal, provinoia 
de Madrid, se compromete á tomar á su 
oergo la oonstrnooión de las mismas, con 
extriota sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición qne se hage, ad
mitiendo, ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada tode propueeta en que no se ex
prese determinadamente le cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
le que se compromete el proponente á la 
ejeoución de les obras, así como toda 
aquella en que se aña la alguna cláusula.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

E n este día han ingresado en l a Caja 
de Ahorros pesetas 353.098 por 2.047 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
377; y se hsn satisfecho en los días 5 y 7, 
pesetas 265.691, á solicitud de 451 impo
nentes, 214 de ellos por saldo. 

Madrid 7 de Enero de 1894. =E1 D i 
reotor, José Alvares Marino. 

» 


